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Auto

Folio

005103141001
Auto resuelve solicitud

002702018

10/03/2021causante EFRAIM CAMACHO ROJASOMAR PEREZLiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

credito.

005103141001
Auto aprueba liquidación

005632018

10/03/2021JAIRO EDUARDO PIMENTEL 

BAUTISTA

IRENE LIZETH CUBILLOS ORTIZEjecutivo

credito

005103141001
Auto aprueba liquidación

006412018

10/03/2021GUILLERMO ENRIQUE ARMENTA 

SANTANA

GINA PAOLA OYOLAEjecutivo

Auto ordena aplazar diligencia del 11 MARZO 2021 

de las 9:00 am, por cuanto no se allego la prueba 

documental requerida.

005103141001
Auto de Trámite

000182019

0110/03/2021DISNEY BONILLA BONILLANELSON FERNANDO CRUZ 

MIRANDA

Liquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

--

Designa curador demandado

005103141001
Auto de Trámite

002392019

10/03/2021JOSE ALCIBAR RIOS LONDOÑOLUZ MAYERLY MEDINA PASTRANAEjecutivo

visita sociofamiliar. fecha real auto marzo 9/2021

005103141001
Auto ordena correr traslado

003192019

10/03/2021NUBIA ROCIO HERNANDEZ  ROJASOMAR FERNANDO GARZON 

GIRALDO

Verbal Sumario

termina incidente

005103141001
Otras terminaciones por Auto

000132020

10/03/2021ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO y 

CARCELARIO DE NEIVA

ZOLANY STEVE PERDOMO GASPARProcesos Especiales

concede amparo de pobreza demandada

005103141001
Auto concede amparo de pobreza

000242020

10/03/2021PATRICIA CLAROS ROMEROJOHN JAVIER ORTIZ CONDEVerbal

repone auto noviembre 13/2021

005103141001
Auto decide recurso

000972020

10/03/2021NEILA QUESADA HERNANDEZARMANDO RIVERA DIAZVerbal Sumario

Incidente desacato tutela

005103141001
Auto ordena correr traslado

001012020

10/03/2021OFICIAL DE MEDICINA LABORAL DE 

LA QUINTA DIVISION DEL EJERCITO 

NACIONAL

LEANDRO PERDOMO RODRIGUEZProcesos Especiales

accionada cumpla fallo tutela

005103141001
Auto requiere

000212021

10/03/2021ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR 

No. 5078

NORBERTO ANTONIO HERRERA 

TORDECILLA

Procesos Especiales

005103141001
Auto rechaza demanda

000742021

10/03/2021CENTRO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO DE RIVERA

CRISTIAN CAMILO HERRERA URREAProcesos Especiales

005103141001
Auto rechaza demanda

000862021

10/03/2021ROSEBELT LOPEZ GUTIERREZLUCELIDA SILVA VALDERRAMAEjecutivo
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11 Marzo de 2021 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
    
PROCESO:      SUCESIÓN  
DEMANDANTE:     OMAR PÉREZ  
CAUSANTE: EFRAIM CAMACHO ROJAS  
ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  
RADICACIÓN:         410013110005-2018-00270-00  
  
  

Neiva, Diez  (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  

En atención a las peticiones enviadas por el señor OMAR PÉREZ a la dirección 
electrónica del juzgado,  advierte el despacho que no es procedente 
atender las mismas, toda vez que para actuar en el proceso debe hacerlo a través de 
apoderado judicial, ya que el asunto no se encuentra dentro las excepciones para 
litigar en causa propia, enlistadas en los artículos 28 y 29 del Decreto 196 de 1971.  
  
  

NOTIFÍQUESE,  
  

                                                  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
         JUEZ  

  
  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

  

  

  

  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

RADICACIÓN: 410013110005-2018-00563-00  
  

    
                            
    Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS  

             Demandante:            IRENE LIZETH CUBILLOS ORTIZ  
                        Demandado:  JAIRO EDUARDO PIMENTEL BAUTISTA  

  Actuación: SUSTANCIACIÓN     
  

   
                               Neiva (H.), diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
  

  
De conformidad con el numeral 3º del art. 446 del Código General del Proceso, el 
Juzgado imparte su APROBACIÓN a la anterior liquidación del crédito presentada por 
la apoderada actora.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, el despacho de conformidad con el artículo 
447 ibidem ordena el pago de los depósitos judiciales allegados al proceso a favor de 
la demandante y en lo sucesivo los dineros que se retengan, hasta cubrir la totalidad 
de la obligación.  
  
  
  
NOTIFÍQUESE,  

  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

    
Radicación            : 410013110005-2018-00641-00  

                          
  
Proceso              :  EJECUTIVO ALIMENTOS  

                      Demandante    :  GINA PAOLA OYOLA  
                        Demandado         :  GUILLERMO ENRIQUE ARMENTA 
SANTANA  

  Actuación          : SUSTANCIACIÓN     
  

   
                               Neiva (H.), diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
  

  
De conformidad con el numeral 4º del art. 446 del Código General del Proceso, 
el Juzgado imparte su APROBACIÓN a la anterior actualización de liquidación 
del crédito presentada por la apoderada actora.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, el despacho de conformidad con el 
artículo 447 ibidem ordena el pago de los depósitos judiciales allegados al 
proceso a favor de la demandante y en lo sucesivo los dineros que se 
retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación.  
  
  
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  
  
  
  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.) 

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00018-00 

 
 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

APODERADO DTE:  

 
  

  

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

NELSON FERNANDO CRUZ MIRANDA  

     FABIO ANDRES BAHAMON PEREZ   

    Fbahamon81@gmail.com     

    Cl-3172824393  

DEMANDADA:    DISNEY BONILLA BONILLA   

    Disgraficas77@hotmail.com   

    Cl-3144746787  

APODERADO DDA:    HELLEN STEFFANY VARGAS CARVAJAL 

    hsvc.110709@gmail.com  

    Cl-3008838750  

APODERADO ACREEDOR: MIGUEL ANGEL FLORIANO NAVARRO  

    mianflona@gmail.com  

    Cl-3167345237    

ACTUACIÓN:    SUSTANCIACIÓN   

RADICACIÓN:     410013110005-2019-00018-00  

 

 

 

Neiva, Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Advierte el despacho que en el proceso que nos ocupa, no es posible realizar la 

audiencia programada para el día 11 de marzo de dos mil veintiuno a las 9:00 am, por 

cuanto, a la fecha, no se allegó toda la prueba documental que fue decretada en aras 

de dar trámite a las objeciones presentadas por las partes frente a los inventarios y 

avalúos. 

 

Por lo anterior y siendo imposible adelantar la diligencia, esta será reprogramada una 

vez obren en el plenario las pruebas que se requieren.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                            

 
DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO 

JUEZ 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 
preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

mailto:Fbahamon81@gmail.com
mailto:Disgraficas77@hotmail.com
mailto:hsvc.110709@gmail.com
mailto:mianflona@gmail.com


  

 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 
juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado de 005 de de de familia 
de de de neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 
parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.c 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

Radicación            : 410013110005-2019-00239-00  
  
                            
    Proceso              :  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

             Demandante         :          LUZ MAYERLY MEDINA PASTRANA  
                        Demandado   :  JOSE ALCIBAR RIOS LONDOÑO  
                        Actuación          : SUSTANCIACIÓN     

    
   
                               Neiva (H.), diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
  

  
Surtido el emplazamiento, el despacho de conformidad con el artículo 108 
inciso 7º del Código General del Proceso, procede a designar como curador 
del demandado a la abogada YORMENCY SERRATO SERRATO – correo 
electrónico yormysese@live.com.ar  – Carrera 9 No. 20 – 45 de esta ciudad -
 Teléfono 8751393 – celular 3112943571, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio.  Líbrese el respectivo telegrama, 
haciendo las advertencias del artículo 48 numeral 7º ibidem.    
  
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  
 

mailto:yormysese@live.com.ar


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00319-00   

  

PROCESO:                   REGLAMENTACIÓN DE VISITAS   

DEMANDANTE:          OMAR FERMANDO GARZÓN GIRALDO   

                                    sajos_11@hotmail.com   

APODERADO DTE:      MARÍA SALOMÉ LOZADA ALZATE  

                                   sajos_11@hotmail.com   

DEMANDADO:            NUBIA ROCIO HERNÁNDEZ ROJAS  

Celular: 3006009623  

ACTUACIÓN:               SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN:              410013110005-2019-

00319-00    

  

  

              Neiva (H.), nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Practicada la visita socio familiar al lugar de residencia de la señora NUBIA ROCIO 

HERNÁNDEZ ROJAS, progenitora del menor de edad FERNANDO ANDRÉS GARZÓN 

HERNÁNDEZ, conforme se ordenó mediante auto del 05 de febrero de 2020; con 

fundamento en el parágrafo del artículo 228 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE dar traslado a las partes por el término de tres (03) días del informe 

de visita social-familiar realizado por la Trabajadora Social del Juzgado, obrante a 

folio 71 al 83 del expediente, con el fin de que puedan solicitar aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a costa de la parte interesada, mediante 

solicitud debidamente motivada, precisando los errores que se estimen presentes en 

el primer dictamen.    

  

NOTIFÍQUESE,  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

JUEZ  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 
mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado 
que se notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se 
hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado de 005 de de de familia de de de neiva,  excepto los 
autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte actora, de 
conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 
PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

mailto:sajos_11@hotmail.com
mailto:sajos_11@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co






































         Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 
 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito Neiva Huila 

 

 Palacio de Justicia Oficina 207  Telefax No. 8710172 

 

   

  

 
PROCESO:            INCIDENTE DESACATO TUTELA 
DEMANDANTE:   ZOLANY STEVEN PERDOMO GASPAR                    
DEMANDADO:     DIRECTOR ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 
RADICACIÓN:       2020-00013 
ACTUACIÓN:         SUSTANCIACIÓN 
 
    JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Neiva, Huila, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Advierte el despacho que según comunicación que antecede remitida por la parte 
accionada por correo electrónico, indicando que ha dado cumplimiento a la orden de 
tutela emitida en este proceso, lo cual acredita mediante copia de las citas médicas del 
paciente ZOLANY STEVE PERDOMO GASPAR, por OFTALMOLOGIA y BIOMETRIA 
OCULAR,  para los días 8 y 11 de febrero del presente año, en el hospital universitario la 
SAMARITANA DE BOGOTA DC, cuyo cumplimiento es el objeto de este trámite; motivo por 
el cual el despacho dispone dar por terminado el presente incidente, toda vez que la parte 
accionada no ha incurrido en desacato de la orden de tutela, por lo tanto no hay lugar a 
imponer las sanciones previstas en el decreto 2591 de 1991.  
       
En atención a lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Neiva, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente incidente. 
 
SEGUNDO:   ABSTENERSE de imponer sanción alguna a la parte accionada. 
                              
TERCERO:       NOTIFICAR lo aquí decidido a los interesados en la forma más  
                          Expedita, cumplido lo anterior se archivará este expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA LORENA TRUJILLO MEDINA 
JUEZ 

 
 



         Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 
 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito Neiva Huila 

 

 Palacio de Justicia Oficina 207  Telefax No. 8710172 

 

   

  

 
 

 
 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

Radicación            : 410013110005-2020-00024-00  
  

                              
    Proceso              :  DIVORCIO  

            Demandante              :  JOHN JAVIER ORTIZ CONDE  
                       Demandado         :  PATRICIA CLAROS ROMERO  

Actuación          : INTERLOCUTORIO    
  

   
                               Neiva (H.), diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

  

ASUNTO   
Resolver lo relacionado con la solicitud de Amparo de Pobreza, elevada por 
la demandada PATRICIA CLAROS ROMERO.  

CONSIDERACIONES.  
  
La demandada PATRICIA CLAROS ROMERO, solicita se le conceda amparo de 
pobreza consagrado en el artículo 151 del Código General del Proceso, argumentando 
que no cuenta con los recursos económicos necesarios para sufragar los gastos del 
proceso sin menoscabo de lo necesario para su subsistencia.  
  
Examinada la solicitud se advierte que esta reúne los requisitos previstos en el 
precepto referido, y que fue presentada en oportunidad legal (artículo 152 ibidem), por 
lo que se concederá el beneficio solicitado.  
  
En consecuencia, el Despacho,   
  

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado 
por la demandada PATRICIA CLAROS ROMERO.  
  

SEGUNDO: DESIGNAR al Doctor JORGE ENRIQUE SANCHEZ GUARNIZO, 
abogado en ejercicio y con oficina en la Carrera 2  Sur Avenida Surabastos No. 26 – 
02 Conjunto Portal del Rio Torre 1 Apto. 504 – email: jorgeesanchez96@hotmail.com  
- CELULAR 321 455 1607, para que represente a la demandada dentro del presente 
proceso.  
  

TERCERO: NOTIFIQUESE por correo electrónico esta providencia al abogado 
designado, con la advertencia de que este cargo es de forzoso desempeño, y deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo 
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación.  Si no lo 
hiciera incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista 
en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10)   
salarios mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 154 inciso 3 C.G.P ibídem).-  
  

CUARTO: ACEPTADO el cargo, líbrese de manera inmediata telegrama a la 
interesada informándole el nombre y dirección del abogado designado en amparo de 
pobreza.  
  
NOTIFÍQUESE,  

mailto:jorgeesanchez96@hotmail.com


  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  
excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.) 

                           
 

Proceso             :   CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante      :  ARMANDO RIVERA DÍAZ 

Demandado:  NEILA QUESADA HERNÁNDEZ 

Actuación         : INTERLOCUTORIO  

Radicación         : 410013110005-2020-00097-00 

  

  

Neiva, Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO  

 

Resolver el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto por el señor apoderado 

judicial del demandante contra auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito el 13 de noviembre de 2020. 

 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifiesta el apoderado actor que el 21 de julio de 2020 se notificó auto que le concedía 

30 días para adelantar el trámite de notificación a la demandada y el 31 de julio del mismo año 

por secretaría se anotó Obedézcase y Cúmplase.  

 

Que el inicio del trámite de notificación se puso en conocimiento del juzgado con escrito 

recibido por la secretaría del juzgado el 01 de agosto de 2020, pasando el despacho por alto 

pronunciarse sobre el mismo y decretando por el contrario la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, violando así el Debido Proceso, además de pasar por alto sobre la 

suspensión de términos mientras un proceso se encuentra al despacho, tal como lo dispone el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

 Agrega que a pesar de lo indicado, el 03 de septiembre del año anterior nuevamente remitió 

al juzgado memorial informando sobre el trámite de notificación adelantado, sin que el juzgado 

tampoco se pronunciara al respecto, a pesar de haber sido presentado en el término de los 30 

días concedidos para adelantar el mismo. 

 

Por lo señalado, solicita se revoque la decisión proferida en auto que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

TRASLADO: 

 

El término de traslado del recurso de reposición venció en silencio. 



  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

  

 Advierte el juzgado que le asiste razón a la parte demandante en los argumentos que 

sustentan el recurso de reposición interpuesto, toda vez en las actuaciones surtidas en el proceso, 

claramente se observa que acreditó haber iniciado el trámite de notificación personal a la 

demandada el 15 de julio de 2020, según porte de correo de la Empresa Surenvíos, allegado con 

escrito del 21 de julio, es decir antes de iniciar el término de los 30 días concedido para realizarlo, 

establecido en el numeral 1º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

 Por lo indicado y como quiera que erróneamente el juzgado con auto del 13 de noviembre 

de 2020 decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito, a pesar de haber cumplido 

la parte actora con la carga señalada por el juzgado en auto del 17 de julio del mismo año, 

situación que si bien es cierto no da la certeza de haberse culminado con dicho trámite, a todas 

luces sí interrumpe el término de los 30 días concedido a dicha parte para que adelante el mismo, 

tal como lo señala la regla enlistada en el literal c) del Artículo 317 del Código General del 

Proceso, que reza: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  

 

En atención a lo expuesto, y como quiera que se interrumpió el término del requerimiento 

señalado con el envío de la comunicación para efectos de notificación personal a la parte 

demandada, el Juzgado dispondrá REQUERIR a la parte actora para que acredite con la 

documentación respectiva el resultado de dicha notificación, ordenándose que por Secretaría se 

contabilicen los términos correspondientes, incluidos los que atañen a la suspensión antes 

aludida. 

 

Por último, en lo que respecta a la notificación por aviso, el juzgado advierte que una vez 

se conozcan los resultados de la notificación personal a la demandada, se decidirá sobre la 

pertinencia de la misma.  

 

En lo que atañe al registro de OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE que se observa en el aplicativo 

Justicia XXI del 31 de julio de 2020, del cual hace mención el recurrente, advierte el juzgado que 

el mismo no corresponde a la realidad de lo actuado en el presente asunto, por tanto se 

dispondrá que por secretaría se subsane dicho error y se emita la constancia que sea del caso.  

 

Con fundamento en lo expuesto el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REPONER la decisión proferida en auto del 13 de noviembre de 2020, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora con el fin de que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la notificación del presente auto, acredite el 

resultado de la notificación personal a la demandada, según la guía No. 100000174179 de la 

empresa de correos Surenvíos del 15 de julio de 2020, toda vez que el término inicialmente 

otorgado fue interrumpido como se indicó en la parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO:   ORDENAR que por secretaría se contabilicen los términos correspondientes, 

conforme a lo indicado en el numeral que antecede. 

 



CUARTO Una vez se conozcan los resultados del envío de la comunicación a la 

demandada para efectos de la notificación personal, se decidirá sobre la pertinencia de la 

notificación por aviso. 

 

QUINTO: DISPONER que por secretaría se subsane la irregularidad presentada con el 

registro de OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE que aparece como actuación del proceso en el aplicativo 

de Justicia XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

                                                  DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se 

realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas 

cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  

Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
PROCESO:               INCIDENTE DESACATO DE TUTELA  

DEMANDANTE:      LEANDRO PERDOMO RODRIGUEZ CC 83.116.886   
DEMANDADO:        COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL Y LA  
                             QUINTA DIVISION DEL EJÉRCITO NACIONAL y/otro  
RADICACION:        2020-00101-00.  
ACTUACION:         INTERLOCUTORIO   
  
  

       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA   
Neiva, Huila, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  
  

Como la anterior solicitud de trámite de incidente desacato de Tutela, 

promovido por LEANDRO PERDOMO 
RODRIGUEZ en contra del COMANDANTE DEL EJERCITO 

NACIONAL BRIGADIER GENERAL EDUARDO ENRIQUE 
ZAPATEIRO y COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION DEL EJERCITO 
NACIONAL, BRIGADIER GENERAL OSCAR REINALDO REY 
LINARES y BRIGADIER GENERAL CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO 
COMANDANTE DE LA DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, reúne 
las exigencias del art. 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena darle el trámite 
respectivo y en consecuencia con forme lo dispone el art. 129 del C.G.P, se da 
traslado a la parte accionada por el término de tres (3) días.   
  
                   Notifíquese personalmente la iniciación del presente incidente de 
desacato al accionante y al COMANDANTE DEL EJERCITO 
NACIONAL, BRIGADIER GENERAL EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO y 
al BRIGADIER GENERAL OSCAR REYNALDO REY LINARES, COMANDANTE DE 
LA QUINTA DIVISION DEL EJERCITO NACIONAL, Y AL BRIGADIER GENERAL 
CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO COMANDANTE DE LA DIRECCION DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL. se anexará copia del escrito de incidente y 

del fallo de tutela, por intermedio de la Secretaría del juzgado el citador deberá 

acreditar el cumplimiento de la notificación.  

  
Es de advertir al representante legal de la entidad demandada, que el 

objeto de la acción de tutela, es la reclamación de la protección inmediata de los 
derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o por parte de los particulares 
en los casos que señala el Decreto 2591 de 1991, antes que imponer una sanción, 
deben agotarse todos los mecanismos necesarios para que cese tal violación, de tal 
suerte que se le requiere para que proceda a dar cumplimiento inmediato al fallo 
proferido por este despacho judicial, reiterándole que a la  fecha la parte accionada no 
ha dado cumplimiento a la sentencia  de  tutela.  
   
  
  
  
  
  
  
  

NOTIFIQUESE  
La Juez.  



                                                          

  
                                        DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
  
  
  
  
  
 



  

PROCESO: INCIDENTE DESACATO DE TUTELA  

ACCIONANTE: NORBERTO ANTONIO HERRERA TORRECILLAS CC 
1.003.099.798.  

ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR No 5078 y 
LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL  

RADICACION: 2021-0021  

ACTUACION: INTERLOCUTORIO  
  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
Neiva (Huila), diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  
  
Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido acatado el fallo de tutela emitido en este 
proceso, se cumplirá lo dispuesto en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, 
requiriendo al superior del responsable de tal omisión, para que haga cumplir la 
sentencia, y adelante el respectivo proceso disciplinario contra el responsable.  Le 
corresponde al ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR No 5078 y a 
la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, acatar la sentencia de 
tutela emitida en este proceso.  
  
  

Con fundamento en lo expuesto se RESUELVE:  
  
    

1. Requerir al Señor General EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO, en su 

calidad de comandante del Ejército Nacional para que haga cumplir el fallo de 
tutela emitido en esta acción y para que adelante el correspondiente proceso 
disciplinario contra el responsable del agravio, so pena de sanción por 
desacato tanto a este como el encargado de cumplir lo ordenado en la 
sentencia de tutela.     

  
2. Requerir al Brigadier General CARLOS ALBERTO RINCON 
ARANGO, en su calidad de Representante Legal de la Dirección de Sanidad 

del Ejercito Nacional, para que cumpla con el fallo de tutela emitido en esta 
acción.   Se advertirá a las partes accionadas que de no acatarse la orden de 
tutela, en el término de cuarenta y ocho horas, se adelantará el 
correspondiente incidente de desacato, de conformidad con el artículo 52 del 
decreto 2591 de 1991 y  27 ibidem.    

  
3. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito.  El 
Citador del Juzgado deberá acreditar el cumplimiento de la notificación.  

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

       



                                                             

     

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

Juez  

  
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL  
DEPARTAMENTO DEL HUILA   

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

  
  
  
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: CRISTIAN CAMILO HERRERA URREA  
Accionado: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE NEIVA- AREA JURÍDICA  
Actuación: INTERLOCUTORIO  
Radicación: 410013110005-2021-00074-00  

  
  
  

Neiva (H.), Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Como quiera que la parte accionante no subsanó las irregularidades advertidas en auto 
del 02 de marzo anterior, tal como se indica en constancia secretarial que antecede, 

se dispone el rechazo de la tutela, al tenor de lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 

2591 de 1991.    
  
Conforme a lo expuesto, el Juzgado:  
  

  
DISPONE:  

  
  
PRIMERO:  RECHAZAR la acción  de tutela por las razones  anotadas en la parte 
motiva.  
  
SEGUNDO:  ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriado el presente 
auto.  

  
NOTIFÍQUESE,  

  

                              

             DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

                                            JUEZ  
 



  
  
  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

  
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:  LUCELIDA SILVA VALDERRAMA  
Demandado:  ROSEBELT LOPEZ GUTIERREZ  
RADICACIÓN:  410013110005-2021-00086-00   

  
  

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Examinada la anterior demanda ejecutiva de alimentos propuesta a través de 
apoderado judicial por la señora LUCELIDA SILVA VALDERRAMA, observa el 
juzgado que el competente para conocer de la misma es el 
Juzgado Tercero de Familia de Neiva, toda vez que dicho despacho judicial en 
sentencia proferida el 25 de julio de 2013 en proceso de Alimentos con 
radicado 41001311000220110039500, fijó cuota alimentaria a cargo del aquí 
demandado.  
  
Lo anterior teniendo en cuenta que los procesos cuyo origen es el 
incumplimiento en el pago de las mesadas alimentarias deben adelantarse a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue proferida la sentencia 
en la cual se reguló la mesada, conforme lo dispone el Artículo 306 del Código 
General del Proceso, por lo cual debe rechazarse la demanda y remitirse al 
Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad.-  
  
De acuerdo con lo expuesto el Juzgado:  

  
  

R E S U E L V E:  
  

  
PRIMERO.- RECHAZAR de plano la demanda ejecutiva por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO.- ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Tercero de Familia 
de Neiva (Huila), para lo de su competencia, en cumplimiento a lo ordenado 
por el Inciso Segundo del Artículo 90 del Código General del Proceso.  
  
TERCERO: RECONOCER personería al 
abogado Fernando Culma Olaya T.P. 65.888 CSJ para que actúe como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido por 
la misma.  

  
  



NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

JUEZ   
   

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del Micrositio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-
familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  
Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

